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AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN  
 
Al hacer uso del filtro de Instagram llamado “DoyLaCaraPorEllos”, autorizo al Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), para usar fotografías o videograbaciones 
que incluyan mi imagen, para difusión y promoción de en la campaña de comunicación 
“#DoyLaCaraPorEllos” para que se distribuyan en el país o en el extranjero por cualquier medio, 
ya sea impreso, digital o de otro tipo.  
 
Asimismo, es mi deseo expresar que esta autorización es voluntaria y totalmente gratuita, por lo 
tanto, el ACNUR es libre de utilizar, reproducir, transmitir, retransmitir, mostrar públicamente, 
crear otras obras derivadas de mi imagen en por cualquier medio, así como la fijación de la citada 
imagen en proyecciones, gráficas, textos, filminas y todo el material suplementario de la campaña 
“#DoyLaCaraPorEllos”, estableciendo que se utilizará única y exclusivamente para los fines 
señalados.  
 
 


